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DE COMPANÑIAS ACTUALIZACION DE COMPAÑIAS Número del Expedignte
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SACOS DURAN REYSAC Sedo Siglas Fecha de Constitución Fecha de Vencimiento

DIRECCION DOMICILIARIA:
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JO 24
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FORMA DE APORTACION PARA SU INTEGRACION POR CONSTITUCION, AUMENTO O DISMINUCION DE CAPITAL SOCIAL

 

   
 

 

   
  

 

 
 

                 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

z Constitución O Aumento del Capital o Disminución del Capital O Capital asignado por domicialización deO
2000 000 sucursales de compañías extranjeras

S/.: S!.:_200000,000 S/.: S/.:

. Capital anterior: Suscrito: Pagado: Numerario Especie Capital disminuida] Compensación de Capitalización de |[Capitatiz. del Superávit
Créditos reservas y utilidades] Porrevalorización

1,282:000,004000,000 5ppeaoo.000 5004000,000
— Número de Resolución

3
= Fecha,día, mes y año

OBSERVACIONES:

0 ACCIONISTAS O SOCIOS SUSCRIPTORES DEL CAPITAL

NOMBRES: NACIONALIDAD ed CAPITAL SUSCRITO [CAPITAL PAGADO STAPORa

FATIMA Fs

JORGE DURAN WAUGE ecuat, 70,000 701000,000

XAVIER DURAN DYER 260.000 260:000,000 Ll
5 —

JORGE DURAN DYER 470.000 170%400,009 :
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SEÑOR NOTARIO XXI DE GUAYAQUIL: 00 >

ING. CARLOS XAVIER DURAN DYER. vor los derechos que representa de

la Compañía 54005 DURAN REYSA 5.A.. en mi celided de Gerente

General de la misma. a usted  Fresastuosamente  Comparezco Y

solicito:z

9 Que de conformidad con lo dispuesto en la Lev Notarial. se sirva

protocolizar en el Registro a su caroo la copia certificada del

Acta de la sesión de Junta General Extraordinaria de Sccionistas
. '

alde la Compañía SACOS DURÁN MEYSAS S.A. celebrada el 35 de

embre de 1997, en aque se acordó aumentar su cacital suscrita

compensación de créditos en S/. 500 "000. 000,00, esto

de S/. 1.702 000, 100,00.
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ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS:

DES La COMPAÑIA SACOS DURAN REYSAC S.A. CELEBRADA EL 5 DE”
DICIEMBRE DE 1997. o. j 4

5

En! la ciudad de Guayaquil, en el ¡Edificocio situado en. la () rpg>:

General . Córdova No. 20% entre las calles Loja y Juan. Montalvo aj

los! cinco dias del mes de Diciembre de mil novecientos noventa Ye
od

siste,. a las diez de 14 mañana se reinehn los accionistas de : late

Compañia SACOS DURAN REYSAC S.A., señores: Señor ¿Jorge Durán

Walge, por sus propios derechos propietaria de 168.280 acciones;

Ina. Carlos Xavier Durán Dyer, por sus propios derechos

propietario de 625,040 acciones; y Señor” Jorge Durán Dyer, per

sus propios derechos propietario de 408.680 acciones!

Todas las acciones son ordinarias y nominativas de un mil sucres
cada una. .

] .
Dirige la sesión el Presidente de la Compañia señor Jorge Durán

Wauge Y actúa como Secretario el señor Yng. Carlos Xavier Durán

er Gerénte General de la Compañia.

El “Secretario en cumplimiento a lo dispuesto en el articulo! 280

de la Ley de Compañias elabara la lista de asiétentes Y. de las

acciones que representan y constatá que hay quórum con asistencia:

de la totalidad de los accionistas. NN

El Presidente, toma la palabra y manifiesta que los ' acciónistas

deben pronunciarse si aceptan o no la celebración de esta Juhta,

en' la que se deberá tratar y resolver los siguientes puntos:

loc Autorizar la capitalización de la Compañia por compensación

adecréditos. y oi
 

oTA : : A ==

ad do de la Compañia, el monto del mismo, su Forina de pago,

a ignación y/o suscripción de acciones que. seemitan, y

Fe todos los“démáasssuntos relativos a dicho: aumento,
esarios para perfeccionar las decis iones: que se, adopten.

Infofmados los accionistas de laz cuestiones a tratarse, aceptan.
por unanimidad la celebración de la Junta General y' unánimemente

manifiestan su conformidad con los puntos a tratarse.
1 md : + : : . :

EX. Presidente dispone que por Secretaria se constate “el “quórum

reglamentario y se dé cumplimiento a las demás formalidades

legales v estatutarias, hecho lo 'cual, el Presidente . declara

instalada la sesión, para tratar los puntos que la motivan.

Acto seguido se pasó a tratar el Primer punto del Orden del Dia,

para llo cual el Gerente GenerallzeÑsTa la necesidad que esta

ocer y resolver sobre el aunento de capital: suscrito Y

nos go bate da past poa o
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Junta autorice el  aument de capital de la Compañia por

compensación de _cFEMNTOR "con cargo a la cuenta por pagar 4

accionistas. La Junta General, luego de deliberar sobre el

particular, resolvió por unanimidad autorizar el aumento de

capital de la Compañía por compensación de créditos ton cargo a

la cuenta por pagar a accionistas, de modo qu se pueden efectuar,

con cargo a éstas, tanto el alimento de capital suscrito y pagado
qu se acuerde en esta sesión. como posteriores aumentos,hasta

llegar al limite del capital ai la Compañia
—

De inmediato se pasó a conocer el Segundo punto del Orden del

Dia, para lo cual toma la pulabra el Gerente General de la

Compañia, quien explica la necesidad de aumentar el capital

suscrito y pagado de la Compañia, el mismo que debe acordarse de

conformidad con lo previsto en el artículo 172 de la Ley de

Compañias reformado por el numeral 5 del articulo 74 de la Ley de *

Mercado de Valores y el Reglamento concerniente al capital de las

compañlas anánimas y de economia mixta expedida mediante

Resolución No. 93,.1.1. 3.012, sugiriendo que se lo haga hasta 18)

suma de UN MIL SETECIENTOS DOS MILLONES DE 00/100 SUCRES  (Sf. ll

1.702*000.000,00), que bien puede pagarse por compensación de

créditos en conformidad con el número dos del articulo 19% de la

Ley de Compañias, con cargo 2 la Cuenta por pagar a accionistas.

  

Analizado que fue el tema por los accionistas, la Junta General «

resolvió por unanimidad de votos autorizar: la compensación  .de

créditos en conformidad con el número dos del articulo 196 de lar.

Ley de Compañias, y aumentar el capital suscrito de la Compañia

 

 

ela suma de 2/. 2000.000,00, esto es. hasta la suma de 3.

«1.702 *000.000,00, a cuyo efecto se emiten 500.000 nuevas

acel S ei Las mihativas de un valor nominal de un__mi

suctres cad Z eserje nica, Nnímeros 1*"202,001 a la
 

1*702.000 inclusive, las mismas que se asignen a los acciomiaras

en la proporción que 4 cada uno corresponde de acuerdo a

porcentaje de acciones que cada uno de ellos posee actualmente, + Y

que se pagan en la totalidad de su valor con cargo a la Cuenta

por Pagar a Accionistas, la suma de S/. 500*000.000,0%, conforme

al detalle que consta del Cuadro siguiente:

ACCIONES

ACCIONISTA 2 ASIGNADAS VALOR

SR. JORGE DURAN WAUGE 14 70-000 70*000.000,00

ING. XAVIER DURAN DYER 52 260.000 260”000.000,00

SR. JORGE DURAN DYER 34 170.000 170"000.000,00

roTaLes 1oc 500.000 S0n*000.000,U0
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Finalmente, la Junta General resolvió por unanimidad autorizar: 21

Gerente General de la Compañia, o a quien legalmente lo subrodhf,

para que protocolice esta Acta, otorgue la declaración jurada de

pagos del presente aumento y la notifique a la Superintendente de

Compañias, «solicite la anotación al margen de la escritura de

Constitución y efectúe todos los trámites y diligencias

hecesarios para perfeccionaárlo con su inscripción en el «Registro

Mercantil y registro en el Libro de Acciones y Accionistas de la

Compañia, conforme a las normas legales, reglamentarias y

estatutarias vigentes.

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la sesión

concede lin momento de receso para la elaboración de esta acta,

hecha lo cual se reinstala la sesión procediéndose 4 leer-+la

misma, la cual queda aprobada par unanimidad y sin

modificaciones. :

Se levanta la sesión a las 11h00.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 280 de la Ley de

Compañias firman la ¡presente acta todos los accionistas

asistentes. f) Ilegible, Jorge Durán Wauge.- £) Ilegible, Xavier purán Dyer.-

£) Ilegible, Jorge purán Dyer.

CERTIFICO: Que la presente acta es igual que su original a la que me remito en

caso necesario y que reposa en los archivos de la compañía.

/
A, / e
Eo pa qt TGRS A

TNG. CARLOS XAVIER DIR*N DVWR
cerente (Ceneral

ABO
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NOTARIA
VISESIMA PRIMERA

 

DEL CANTON
GUAYAQUIL

AS. MARCOS N.
"DIAZ CASQUETE

GADO MARCOS DIAZ CASQGUETE; Motario Vigésimo Primero del Cantón

Guayaquil, de conformidad con el Numeral segundo del Articulo dieciocho de

la Ley Notarial en vigencia: y, a la petición presentada, Protocolizo en el

Registro de Instrumentos Públicos a mi cargo la copia certificada del Acta

de la sesión de JUnta General de Accionistas de la Compañía SACOS DURAN

REYSAC S.A, celebrada el 3 de Diciembre de 1997, que antecede.- Guayaquil,

E)ocho de Diciembre de riil novecientos noventa y siete.- z   

Se protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA que ON

  

 

Abog: MARCOS DIAZ CASQUEYE
Notario Vigéoimi Primero

Cantón Guararmmi



EXPEDIENTE € 32-107-90

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL: 00

ING. CARLOS XAVIER DURAN DYER, en mi calidad de representante

legal de la Compañía SACOS DURÁN REYSAC S.A... calidad que
acredito con el nombramiento de Gerente General, debidamente
inscrito. que acompaño como documento habilitante. a usted
respetuosamente comparezco. con el  obieto de certificar Y

notificar lo siguiente:

1. ANTECEDENTES

l.1l. Mediante escritura pública que el 6 de Marzo de 1990
autorizó el Notario XXIV de GBuavadquil, se constituvó la

Compañía Anónima NEXCORP 5.4... Constitución inscrita el 4
de Abril de 19790 en el Registro de la Propiedad del Cantón
Salinas;

1.2. La Junta General Extraordinaria de Áccionistas de la
Compañía NEXCORF 5.4.. en sesión celebrada el 30 de Julio
de 1926, resolvió por unanimidad lo siguientes 1)  —Aumentar
el Capital suscrito de DOS MILLONES a MIL DOSCIENTOS  —DOS
MILLOMES DE SUCRES: Fiiar €el Capital Autorizado a Dos mil

cuatrocientos cuatro millones de sucres. 2) Cambiar el
domicilio principal de Salinas a Guavaquil. 3) Cambiar la
denominación social de NEXCORP S.A. a SACOS DURAN  —REYSAc
S.ñrno 4)  Ámpliar el plazo de duración del cargo de los

representantes legales de Dos a Cinco años] v. 5) Reformar
los estatutos sociales, respectivamente.

1.3. El dia 21 de Aoosto de 1996, ante el Notario Vigésimo
Noveno del Cantén Guavaquil, el señor Jorge Durán Wauge en

su calidad de Fresidente y reoresentante legal de la
Compañia NEXCORFP S.A. procedió. debidamente autorizado por
la Junta General az Aumentar el Capital, Filar Capital
Sutorizado. Cambiar de denominación y domicilio y reformar
los Estatutos de la Compañía Nexcoro S.A... escritura que
tue aprobada por el Intendente de Compañias de

Guavaquil. mediante Resolución No. 96-2-1-1-0004579 que  —5e
inscribió en el Registro Mercantil de Salinas el 6 de
Noviembre de 19796 y en el Registro Mercantil de  —Guavaecuil
el 15 de Noviembre de 1996,

1.4. La Junta General Extraordinaria de Accionistas de la
Compañia SACOS DURAN REYSAC S.A... *n sesión celebrada el 5
de Diciembre de 1997, resolvió por unanimidad AUMENTAR SU
CAPITAL SUSCRITO dentro del límite del autorizado.  *n la

suma de S/. 500*000.000,.00, esto es. HASTA la suma de ¿5/4



> £
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1.702'000,000,00, —para cuvo efecto resolvió la EMISIÓN de
500.000 acciones. mumeradas de la 1'202.001 a la 1'702.000
inclusive, de serie únicas. todas ellas ordinarias Y
nominativas. de un valor nominal de un mil sucres cada una,
las mismas due se asignaron a los accionistas, en la

proporción que. a cada uno corresponde de acuerdo al
porcentaile de acciones ue cada uno de ellos posee
actualmente y se pagaron por compensación de crédito en la
totalidad de su valor, con cargo a la Cuenta por Fagar a
Accionistas conforme al detalle aque consta del Cuadro
siguiente: :

ACCIONES

ACCIONISTAS % ASIGNADAS VALOR

SR. JORGE DURAM WALGE 14 7Ó0. 000 704 000. 000.00

ING. XAVIER DURAN DYER dz 260. 000 260 "000, 000,00

SR. JORGE DURAM DYER 34 170.000 170000. 000,00

TOTALES. 100 500.000 -500'000..000,00

l.%. Una vez pagado por compensación de crédito el aumento de
capital suscrito en la forma antes indicada. conforme a lo.
previsto en el artículo 172 de la Lev de Compañias
reformado por el numeral % del artículo 74 de la Lev de
Mercado de Valores y el Reglamento concerniente al capital
de las compañias anónimas y de economía mixta expedido
mediante Resolución No. 93.,1.1.3.,012, procedi a otorgar la
declaración iurada sobre la verdad del estado de pagos del
mismo Y a protocolizar la copia certificada del Acta de la
sesión en que dicho aumento se acordó. ante el Notario  XX1

de Guavaduil.

Tl. MATIFICACION

Con base en los antecedentes expuestos, Y conforme al
procedimiento previsto en el articulo Y del Reglamento referido
en el apartado 1.3. de ANTECEDENTES que precede. NOTIFICO a Ud..
señor Intendente, el aumento de capital suscrito y pagado de
SACOS DURAN REYSAR S.A... Dara lo cual le acompaño la declaración
turada sobre la verdad del pago del mismo yv un testimonio de la

protocolización del Ácta de la sesión de Junta General en que se
acordó,

ING. CARLOS XAVIER DURAN DYER AB. eoLO,GALLO DE PERA


